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REPUBLICA DE COLOMBIA 

- '\0 1 ~ . 
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e 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIAL CUNDINAJVIARCA 

RESOLUCION N°' DE 2003 

.I 
¡ 

( --(-·(i-2~9-55--~ --)-. il 2 DIC. 200J1 - --

. ! 1 
POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCION NO. 01421 DEL 3 DE 

. JULIO DE 2003, MEDIANTE LA CUAL SE RECONOCIO LA FUSIÓN ~OR 
INCORPORACIÓN DE LA EMPRESA" COOTRANSTOCAIMA L TDA¡¡ ·" 

(INCORPORADA) CON LA EMPRESA "COOMOFU LTDA." 
(INCORPORANTE)Y SE FIJA CAPACIDAD TRANSPORTADORA 

0

-N 
•" CADA UNO DE LAS MODALIDADES DE TRANSPORTE 

1 - - - : 
EL DIRECTOR TERRITORIAL CUNDINAMARCA DEL MINISTERIO E 

" TRANSPORTE ·¡ 
1 
! .. 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas por la Ley 336 de 
1996, Decretos 101 y 540 de 2000 , DecretosJ 71, 174 y 175 del 5 de febrero de 2001, 

Decreto 2053 del 2003 y la Resolución No. 7199 del 2003, - -
' 

CONSIDERANDO 

· _ Que en la ._Resolución No. 01421 del 3 de ji.Jlió · de 2003, solo se, -autorizo el cambio de 
tarjetas de operación de los _vehlculos vinculados a la empresa • COTRANSTOCAIMA 
L TOA • (Incorporada) a la empresa • COOMÓFU L TDA • (lncorporante) en la modalidad 
de transporté terrestre automotor por carretera y transporte terrestre automotor especia! , 

! ltándole autorizar el cambio de tarjetas de operación de:10s vehlculos vinculados a la 
'-- empresa- " COOTRANSTQCAIMA LTDA ' a la empresa " COOMOFU L TDA " en la 

modalidad de transporte terrestre automotor mixto. 

Que en la Resolución en comento no se estábleció la capacidad transportadora de la 
empresa. lncorpora<.la (COOTRANSTOCAIMA LTDA) con la - empresa i lncorporanle 
(COOMOFU LTDA), en las diferentes modalidades de transporte terrestre. : 

Que revisados los documentos que reposan en.esta Dirección Territorial se encontró que 
l¡ís empresas -1

' COOTRANSTOCAIMI\_I._IP.6__'' y " COOMUFU LTDA " , tienen las ___ ---~------
siguientes capacidades transportadoras en cada una de las siguientes modalidades : • -

( A) De Acuerdo al Decreto 171 de 2001 : ( Modalidad Pasa/eros ) 

.1.- coojRANSTOCA\MA: ( capacidad Transportadora - Res.# 9s2e del 11-03 / 03) 

Clase de Vehículo 
·Grupo.A 
Grupo B 

• 

MINIMA _ 
12 
6 

·MAXIMA 
15 
7 



1 ' ! 

1\ 

_ '," •e• •-•: ___ .,·.--.-__,-.J-,._.,...J,t) d-'--·---, ' _____ .__,_.,..., ' ·-•••-• - • 

RÉSOLUCIO.N Nº · - DE "POR LA CUAL SE ACLARA-LA 
RES.OLUCIÓN NO. 01421 DEL '3 DE JULIO DE 2003, MEDIANTE LA CUAL SE 
RECONOCIO LA FUSIÓN POR INCORPORACIÓN DE LA EMPRESA " 

, COOTRANSTOCAIMA L TOA." (INCORPORADA) CON LA EMPRESA "COOMOFU 
LTQA." (INCORPORANTE) Y SE FIJA CAPACIDAD TRANSPORTADORA EN CADA 
UNA DE LAS MODALIDADES DE TRANSPORTE". ! 

2.- COOMOFU : ( Capacidad Transportadora· Res.# 06054 del 19-11/ 01) 

Clase de Vehículo 
Grupo A 
Grupo e 

MINIMA 
------------- . __ 2_1 ___________ _ 

73 

MÁXIMA 
23 
91 

( B) De acuerdo al Decreto 174 del 2001 : ·(Modalidad Especial,) 

1.- CQQTRANSTQCAIMA; 

Según Resolución No. 01984 dei'2s de diciembre de 2000, la empresa fue Habilitada -
como empresa de servicio público de transporte especial, ·-fl]án-cfé,-ie una capacidad 
transportadora de : 

'-e- • 

,_ 

CLASE DE VEHICULO Capacidad Transportadora Mínima 
Microbús 1 

. li 
Que medlanta Resolución No. 002109 del 24 de .. Mayo de 2001, se modifico la cap~cidad 
Transportadora a la empresa de transporte Terrestre automotor e' _,

1
_ecial 

, COOTRANSTOCAIMA L TOA, bajo las siguientes caracterlsticas : 

CLASÉ DE VEHÍCULO Capacidad Transportadora Mínima 

Grupo A (Campero, Automóvil, Camioneta) 
. Grupo B ( Microbús) 

C3rupo c (Bus, buseta) 

5 
10 

5 

'· ' . '.c.--:...._ CQQMOFU -; 

~\ r , Según Resolución No. 05082 del 22 de noviembre de 2001, la empresa fue Habilitada 
II~, · como empresa cie servicio público de transporte terrestre automotor: especial. 

~ , Mediante Resolución No, 05265 del 25 de noviembre cte 2002; se le 1ijo capacidad 
tra,nsportadora a la empresa , así : 

1 
\..__\: 

CLASE DE VEIIÍCULO 

· utomóvil 

Capacidad Transportadora Mínima 

1 

( C) De Acuerdo .al.Decreto 175 de/2001 - Modalidad Mixto 

1.· COOTRANSTOCAIMA ( Ros, No. 0196 dlil 2G -11 / 02} 

Clas13 vehículos: 
(a) Campero 

Capacidad Transportadora 
MINIMA · MÁXIMA 

14 18 

--..,., 

. ' 
.. ,,., '. 
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· (tESOLU~·l_ON N'• , DE " POR LA CUAL ·sE ACLARA LA 
.. RESOLUCIÓN NO. 01421 .DEL 3 DE JULIO DE 2003, MEDIANTE LA CUAL SE 

RECONOCIO LA FUSION POR INCORPOtfACIÓN DE, LA EMPRESA " 
COOTRANSTOCAIMA LTDA." · (INCORPORADA} CON LA EMPRESA "COOMOFU 

. L TD'A." (INCORPORANTE) Y SE FIJA CAPACIDAD TRANSPORTADORA EN CADA 

*: 

UNO DE LAS MODALIDADES DE TRANSPORTE". . 

(b) Camioneta 
e) Bus Ab. 1 Buseta Ab. 

---~-~ -·-·-----·-··-· ,-
{a) campero : 

10 
12 

• 14 
16 

- - - -·· --.. -·-·-·--· ----- ---·-··----------

Recorridos 1.- Vlota - Girardot (Vla : Pubenza) y Viceversa 
2.- Viota - Girardot ( Vfa : Agua de Dios) y Viceversa 
3.- Apulo . ...: Viota y Viceversa 

(ti) Camioneta: 
Reconidos : 1.- Tocaima - Girardot y Viceversa 

2.- Tena - El Triunfo y Viceversa 
3.0 San Gabrial :- Apulo y Viceversa 
4.- Tocaiina...: Jerusalén y Viceversa 

{e} Bus Abierto : 
Recorridos : 1 .- El Colegio ...: Glrardot y Viceversa 

2.- Nilo.- Girardot y Viceversa 
3.- El Colegio - Ana¡¡oinia y Viceversa 

Oue mediante Resolución No. 01421 del 3 de julio de 2003_, se reconoció la fusión po 
Incorporación de la Cooperativa de Transportadores y Chóferes ·ae Tocaima 
"COOTRANSTOCAIMA LTDA" (Empresa Incorporada) con la. Cooperativa de Motoristas 
de Mosquera y Funza "COOMOFU LTDA" (Empresa lncorporante) y se autorizo el · · 
cambio de Tarjetas de Operación de los vehfculos vinculados a COOTRANSTOCAIMA 
L TDA a fa empresa COOMOFU L TDA, previo cumplimiento de lo establecido en los 
Dacretos 171, 17 4 y 175 del 2001, según la modalidad de servicio. · 

Que con liase a que está Dirección Territorial Cundinamarca del Ministerio de TrJnsporte, 
reconoció la Fusión por Incorporación de la empresa ''.. GOOTR,!I.NSTOCA_IMA L TOA " 
11ncorporada) con " COOMOFU LTDA " (lncorporante) y por todo lo aiitertonñenTe -----

<;_,, --<Puesto, la capacidad transportadora de la empresa • COOMOFU L TDA • , quedará en 
cada una de las modalidades, de la siguiente manera: . 11 

(A ).Oe Acuerdo .a1· Decteto-171 de ·2001: e Modalidad Pasaieros ). 

CQQMQFU. LtDA : 
Clase de Vehículo 
Grupo A (Campero, Auiomóvil, Camioneta) 
Grupo B ( Microbús) 

Capacidad Transportadora 
MINIMA MÁXIMA. 

33 38 
79 98 

( B) Oeºacuerdo al DE!creto '174 del 2001 : (IVlodalldad Especial ) 

CQOMOFIJ LTJ)A : 
• c·1ase de Vehículo 

Grupo A (Campero, Automóvil, camioneta) 
'.i' Grupo B ( Microbús) 

Grupó C (Bus,Buseta) 

Capacidad Transportadora Mínima 
MINIMA ' 

5 
10 · 

5 

;•:' 



------- - ...... ·,., -.J. - , c.. un ... · 

RESOLUCIÓH Nº · DE 1' POR LA CUAL SE ACLARA LA . 
.RE.SOLUCIÓN N.O. 01421 DEL 3 DE -JULIO DE 2003, MEDIANTE LA CUAL SE 
RECONOCIO LA FUSIÓN POR INCORPORACIÓN. DE LA EMPRESA " 
éo'OTRANSTOCAIMA LTDA." (INCORPORADA) CON LA EMPRESA "COOMOFU 
LTDA." (INCORPORANTE) Y SE FIJA CAPACIDAD TRANSPORTADORA EN \~ADA 

,¡¡ UNO DE LAS MODALIDADES DE TRANSPORTE". 11 

. 11 
( C) De Acuerdo al Decreto 175 del 2001 : (Res. No. 0196 del 25-11/02- Modall~ad 

- ---··----___._~----~-~--~-

c:000001:u Ltda. 
· Clase Vehículo 

Campero 
Camioneta 
Bus Ab. / Bu seta Ab. 

------------- -

Mido) 1 -,.---- .. ---1. --
Capacidad Transportadora · \;, . 

MINIMA MÁXIMA 
14 18 
10 14 
12 16 

Que el senor CARLOS RODRIGUEZ MILLAN en calidad de Ger_ehte (e) de la empresa· 
cooperativa:ae Motoristas de Mosquera y Funza • COOMOFU L TOA• (lncorporante) con 
radicado No. 23577 del 30 de septiembre de 2003, solicito a esta Dirección Territorial se 
le certificara la capacidad transportadora en cada una de las modalidades del transporte, 

. . · \igo de haber .sido reconocida por La Dirección Territorial Cundinamarca del Ministerio 
· . ·.'-- de Transporte la fusión por Incorporación de las empresas • COOTRANSTOCAIMA L TDA" 

y• COOMUFU LTDA" , según el Acto Administrativo No. 01421 del 3 de Julio de 2003. 
1 

t .· 

'J 
1 
l 
1 
1 
.. ,.~ . .-·M"-

1 .. ,_i 
:- •,. 

1 

. : - , 

' 
Que. analizada la petición del sef1or Gerente (e) de la empresa de transporte terrestre 
automotor • COOMUFU LTDA • ( lncorporante ), esta Dirección Territorial considera 
viable acceder a su petición. · 

QIJe en merito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 
1 

,\rtículo Primero.- Fijar capacidad transportadora de la empresa ( lncorporante) 
, ... · ;odMOFU LTDA " para servir las rutas, horarios y niveles de servicio autorizados e 
·:---· incorporados, la cual quedará en ·cada una de las modalidades de transporte terrestre, 

asl: 

(A) De Acuerdo al Decreto 171 de 2001 : ( Modalidad Pasajeros) 

CóOMOfU.l,TDA: 
Clase de Vehículo 
Grupo A (Campero, Automóvil, Camioneta) 
Grupo B ( MicFobús) 

Capacidad Transportadora 
MINIMA MÁXIMA 

33 38 
79 · 98' 

( B ) _De acuerdo al .Decreto 1.74 del 2001 : (Modalidad Especial ) 

1-. ,-~·· 
e . 

COQMOFU LtOA .; 
Cla6e de Vehículo Capacldael Transportadora Mínima i i' 

",!MA · I! lJ 
1 

Grupo A(Campero, Automóvil, Camioneta) 
· Grupo B ( Microbús) 

Grupo e (Bus,Bu~eta) 

.,., 

... ,, 



·''";.,,.~- ,, ,1,:,. ,J d J · 1 t. Ui L,. '¿ 1 

'n~$QLUt;IÓN - Nº DE " POR LA C_UAL SE ACLARA kA 
. RESOLUCIÓN NO. 01421. DEL· 3 DE JULIO DE 2003, MEDIANTE LA CUAL SE 

• RECONOCIO LA FUSION POR INCORPORACIÓN ·,DE "LA· EMPRESA " 
COOTRANSTOCAIMA L TDA.'' {INCORPORADA) CON LA E;MPRESA '.'COOMOFU 
l .. TD.ll,." {li,CORPORANTE) Y SE FIJA CAPACIDAD TRAll!SPORTADORA EN CADA 
UNO DE LAS MODALIDADES DE TRANSPORTE". . 

( C) De Acuerdo al Decreto 175 del 2001 : (Mo.dalldad•Mlxto--¡~--- · 

-- C'o6MQ¡uÜda. 
· Clase Vehículo 

Campero 
- Camioneta 

Bus Ab. / Buseta Ab. 

Capacidad Transportadora 
MINIMA MÁXIM~ 

14 18 
10 14 
12 - 16 

Artículo Segundo : Modíficar el artículo tercero de la Resolui;iPn No. 01421 del 3 d_e ju)jg ..... , .••• · --· 
dé. 2003, el cual quedará_ as! : "Autorizar· el.carnb.lo f,!e.Ja,s.tarjetas_ de operaclórij~e·1os - _ 
\IBhlcUloo vinculados a COOTRANSTOCA!MA L TOA a Ia Empresa COOMOFU L T9fl- ' en ' 

. caoa- ·una de las diferentes modaUdatjes de transporte que fueron !ncorpora~as : · 
, iajeros, E~pecial y Mixto, previo 1:umplimiento _de lo" establecido en los Decrete# 171, 

- 174 y 175 del 5 de febrero de 2001. . · ' - ;: _, _ \\ 

v,¡Jentes. - _ : - I · 
t«s demí.\s términos de la Resolución No. 01421 <:n!I 3 de julio de 2003, conti["uaran 

-Articuló Tercero : Derogar todos los actos administrativos qu~ el INTRA, Di~ 'ccfón 
Territorial Cúndlnamarca del Ministerio de _ Transporte ó cualquiera otra aut~ddad 
camoetente haya expedido con anteríoridad a la expedición de la presente ResolUción , 
aut :ando rutas, horarios, niveles de. servicio y fijando capacidad transportadora a la 

- Cooperativa de Transportadores de Tocalma .:. COOTRANSTOCAIMA Ltda. · -

~-1' 

Artículo cuarto : Notificar del presente Acto Admlnlstrativci' al Sel'lor CARLOS 
RODR[GU~ MILLAN en calidad de Gerente (e) de la Empresa ·coOPERATIVA DE . ____ _ 
MOTORISTA-S. DE MOSQUERA.Y FUNZA - • COOMOFU LTPf\s", a.ta Carrera 14. --·
número 14 - 31 de la ciudad de Funza, Cundinamárca;·y al seilor LUIS QUINTERO 
NÜÑEZ Representante Legal de la "COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
TOCAIMA - COOTRANSTOCAIMA LTDA' en la calle 14 No. 12-79 de la ciudad de 
Tor· 'la, Cundinarnarca, ó a quienes hagan sus veces. 

l\r'cículo Quinto : Las autoridades de control serán las encargadas de velar por el estricto 
;ump!lmlento de la presente Resolución. • ! - - · -

1 

\rtículo Séxto : Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición ante 
,sta Dirección Territorial y el de apelación ante ta, Dirección de Transporte y Tránsito _del 
ninlsterlo de Transporte, dentro de los cinco (5) dlas.slgulentes a su notificación. 

'NOTIFIQUES E y CÚMPLASE 

ada en. Bogotá c. c. a los, fj 2 Ole. ?~Q3 
': ~~-!;~:t:''.,.-,:,,.-;11n•wi;,-~Hfl"-:o_-.,,,\i,;,,1.:;¡t,~~;~¡;ey. ~ 

rJ"-.... .v-·n, Ói'lr¡lr1¡;J·r~11,;,rl(; ;,rll' ·• ~'!!·' 

, ~~t~~;:~~7:lA P[LONIEI A 
i A.NIEL MEJiAPILONIETA 
· rector Territorial Cundlnamárca(E) 

1 
' 

'•cid: fcon A/le/ E. COI/azos R. ~ 
,mbt• 10 de 2003 

\ 
\_ \ 
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COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUINA Y FUNZA 
"COOMOFU LTDA" 

PERSONERIA JURIDICA NO. 0001-7 ENERO DE 1981 
RESOLUCION No. 0040-13 ENERO DE 1984 

NIT. 860.517.391-5 

CMF-503 

Funza, Cundinamarca 
Julio 03 de 2007 

Doctor 
NESTOR DELGADILLO GOMEZ 
Jefe Departamento de Servicio al Transportador 
Terminal de Transportes 
Bogota 

Respetado Doctor: 

TfR~INRL !!E TRA~SfORTE SaR. 03-07-2~~7 V~:12i30 
1,;101rnn21 !l 1 Fohl élleiHi 
üriim füOffOFU fOOP. »E ffO!OR!HAS »E ~OSQüfi,?, l rn,.H l! 
ieefüo: DEPAmirnrn »E smrcrn AL mMsrorn~o,ímsm 
As1mfo; RESPUESTA üFICIO LL Uf~ 

Reciba un cordial saludo de mi parte y en nombre de nuestra organización, deseándoles los 
mejores éxitos en sus labores diarias. 

De acuerdo a su oficio EE4374 de fecha junio 25 de 2007, anexo al presente documento estamos 
enviando copia de los actos administrativos de las rutas asignadas a nuestra empresa para 
actualización. 

RUTA RESOLUCION 

-Madrid Cund. Vía calle 80 -Autop. 
Medellín - Siberia - Funza - Mosquera 2181 

- Tocaima Cund. Vía El Colegio 2955 

- Tocaima Cund. Vía La Mesa 

Agradezco su atención al presente. 

CC. Archivo 
Consecutivo 

Onrc 

1421 

2955 
1421 

FECHA 

25 octubre de 1999 

12 diciembre 2003 
03 julio de 2003 

12 diciembre 2003 
03 julio de 2003 

TERMINAL DE TRANSPORTE S.A. 
SERVICIO ANSPORTADOR 

EL RECI DE E .E DOGUME.NTO 
- NO 1.~'PLICA SU CEPTACION _ 

' . ' 

íerminal de íranspor\e S.A 
SADO 

OFICINA PRINCIPAL: CARRERA 14 No. 14-31 FUNZA CUND. TELEFONO 8261628 
• SUCURSAL TOCAIMA CALLE 4 º No. 12-79 TELEFONO 8340358 


